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Es un medicamento que posee actividad neta sobre la microcirculación del ojo,
manifestada  por  un  aumento  de  la  resistencia  y  una  disminución  de  la
permeabilidad capilar local en los vasos conjuntivales y retinianos.

USO CLÍNICO

Fragilidad capilar conjuntival.
Alteraciones vasculares del fondo de ojo.
Preoperatorio en intervenciones oculares: glaucoma, cataratas.
Coadyuvante en angiopatías retinianas de diversa causa: ateroscleróticas, diabéticas,
hipertensivas, nefropáticas y seniles.

No existe ficha técnica disponible por lo que no es posible reseñar su situación administrativa en
población pediátrica.

DOSIS Y PAUTAS DE ADMINISTRACIÓN

1-2 gotas de 3 a 6 veces diarias.

El tratamiento debe mantenerse durante, al menos, 15 días.

CONTRAINDICACIONES

Hipersensibilidad.

PRECAUCIONES

En el embarazo no se esperan efectos adversos por la ausencia de toxicidad, pero no se han
realizado estudios específicos.
Tampoco hay estudios específicos en la lactancia, por lo que se recomienda precaución.

EFECTOS SECUNDARIOS

Carece de efectos secundarios y no produce trastornos ni fenómenos de acumulación. Su tolerancia
es excelente.

INTERACCIONES FARMACOLÓGICAS

No se han descrito.
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DATOS FARMACÉUTICOS

Actualmente no está comercializado en España, ni tampoco se puede solicitar como medicamento
extranjero a través de la página web de Medicamentos en Situaciones Especiales de la Agencia
Española del Medicamento y Productos Sanitarios.

Cada ml contiene 100 mg de cromocarbo dietilamina.

Excipientes: metilhidroxibenzoato sódico, hipromelosa y agua purificada.
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La información disponible en cada una de las fichas del Pediamécum ha sido revisada por
el Comité de Medicamentos de la Asociación Española de Pediatría y se sustenta en la
bibliografía citada. Estas fichas no deben sustituir en ningún caso a las aprobadas para
cada medicamento por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios
(AEMPS) o la Agencia Europea del Medicamento (EMA).


